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Calendario 2008 - 2013 

Las fechas límites de presentación de las solicitudes engloban todo el periodo del Programa y están programadas de la siguiente forma: 

Acción Plazo de 
Presentación 

Publicación de 
resultados, como 
muy tarde  

Fecha de 
Comienzo 

Duración 

 
1.1 Proyectos Plurianuales de 

cooperación  
 

1 Octubre 
31 Marzo del año 

siguiente 
1 Mayo del año 

siguiente 
De 3 a 5 años 

1.2.1 Acciones de Cooperación 
 

1 Octubre 
31 Marzo del año 

siguiente 
1 Mayo del año 

siguiente 
Máximo. 24 meses 

1.2.2 Proyectos de Traducción 
Literaria 

1 Febrero 
31 Julio del mismo 

año 
1 Septiembre Máximo 24 meses 

1.3 Acciones de Cooperación con y 
en terceros países*  

* el tercer país será publicado anualmente 
por la Agencia en su página web 

1 Mayo 

 

30 Septiembre del 
mismo año 

1 Noviembre Máximo 24 meses 

2 Subvención operativa anual para 
organizaciones activas a nivel 
europeo en el campo de la cultura: 
a) Embajadores b) Redes de apoyo 
c) Festivales d) Estructuras de 
apoyo político para la agenda de 
cultura. 

1 Noviembre 
31 Marzo del año 

siguiente 

El año 
presupuestario 
siguiente a la 

presentación del 
proyecto 

 

Año presupuestario 
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2 Asociaciones marco (3 años) para 
organizaciones activas a nivel 

europeo en el campo de la cultura: 
a) Embajadores b) Redes de apoyo 

c) Festivales d) Estructuras de 
apoyo político para la agenda de 

cultura. 

1 Noviembre 
2010 

31 Marzo 2011 
Año Presupuestario 
correspondiente al 

2011 

Años prespuestario 
correspondiente a  

2011-2013 

  

 
Si la fecha límite para la presentación cae en fin de semana o en día festivo en el país del solicitante, no se dará más plazo, por lo que los 
solicitantes deben tener esto en cuenta cuando planifiquen sus presentaciones. 
Durante el periodo entre la fecha límite de presentación de las solicitudes y la fecha de publicación de los resultados de selección, tienen lugar 
los siguientes procedimientos: 
- La evaluación y selección de las solicitudes 
- La consulta a representantes de los países admisibles en el Comité del Programa y en el Parlamento Europeo sobre los resultados de 

selección, lo que lleva un mínimo de seis semanas. 

Tan sólo una vez realizados estos procedimientos se puede informar a los solicitantes del resultado de la selección. 

 


